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  2012/1 
Informe anual al Consejo Económico y Social  
 

 La Junta Ejecutiva 

 1. Toma nota del informe del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
(UNICEF) al Consejo Económico y Social (E/2012/6-E/ICEF/2012/3); 

 2. Alienta al UNICEF a que continúe mejorando la calidad de sus informes, 
en particular haciendo mayor hincapié en los desafíos y las tendencias;  

 3. Decide transmitir el informe mencionado al Consejo Económico y Social.  
 

Primer período ordinario de sesiones 
10 de febrero de 2012 

 

  2012/2 
Hoja de ruta hacia el plan estratégico de mediano plazo del 
UNICEF para 2014-2017 
 

 La Junta Ejecutiva 

 1. Acoge con beneplácito la “hoja de ruta hacia el plan estratégico de 
mediano plazo del UNICEF para 2014-2017” (E/ICEF/2012/5) como documento en 
evolución; 

 2. Toma nota de los hitos fundamentales y los plazos para el desarrollo del 
plan estratégico para 2014-2017 que en él se recogen; 

 3. Con arreglo a la decisión 2011/12 de la Junta Ejecutiva, solicita al 
UNICEF que en la hoja de ruta se incluyan medidas concretas y detalles sobre 
oportunidades de consulta para el desarrollo del marco de resultados del plan 
estratégico;  

 4. Alienta al UNICEF a que intensifique las consultas con otras entidades 
pertinentes de las Naciones Unidas en relación con su mandato en materia de 
planificación estratégica, resultados y marcos de supervisión y evaluación que 
tengan competencias en la materia, a fin de aprovechar las mejores prácticas y 
experiencias adquiridas;  

 5. Solicita al Director Ejecutivo del UNICEF que continúe informando a la 
Junta Ejecutiva y consultando con ella en relación con los avances previstos en la 
hoja de ruta y, en este sentido, solicita que se elabore una versión actualizada para 
junio de 2012;  

 6. Aguarda con interés la celebración de nuevas consultas sobre la hoja de 
ruta, según proceda. 
 

Primer período ordinario de sesiones 
10 de febrero de 2012 
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  2012/3 
Aprovechar los conocimientos para alcanzar resultados en 
beneficio de los niños 
 

 La Junta Ejecutiva 

 1. Acoge con beneplácito las propuestas incluidas en el marco estratégico 
integrado para la investigación y la gestión de los conocimientos, entre las que 
figuran: a) sus tres prioridades estratégicas, a saber, aumentar la base de datos 
empíricos para alcanzar resultados en favor de los niños; hacer que los países 
ocupen el lugar central en la reunión y utilización de conocimientos; reforzar los 
vínculos entre las funciones, los temas y los niveles de conocimientos de la 
organización; b) los principales resultados previstos conexos; y c) las ideas y 
orientaciones adicionales propuestas;  

 2. Reconoce las medidas que se proponen para la organización, que consisten 
en: a) definir con mayor claridad las funciones de la Oficina de Investigación; 
b) poner en marcha procesos de establecimiento de prioridades; c) modificar los 
incentivos; d) trabajar con las tecnologías de la información; y e) asegurar la 
disponibilidad de recursos suficientes;  

 3. Alienta al UNICEF a informar a la Junta Ejecutiva, en su período de 
sesiones anual de 2013, sobre las prioridades estratégicas y las medidas 
institucionales, así como los principales resultados previstos en el marco y, a este 
respecto, recuerda su decisión 2011/3, en la que solicitó al UNICEF que informara 
sobre las medidas concretas adoptadas para mejorar la gestión de los conocimientos 
en la sede y sobre el terreno;  

 4. Acoge con beneplácito la propuesta del UNICEF, presentada en el 
documento E/ICEF/2012/6, de plasmar las ideas y orientaciones propuestas en un 
plan de trabajo, un calendario y un presupuesto; 

 5. Destaca la importancia de la función de investigación y la gestión de los 
conocimientos en la preparación de un nuevo plan estratégico del UNICEF para 
2014-2017, y alienta al UNICEF a asignar los recursos ordinarios suficientes para 
reflejar la aplicación de su marco estratégico integrado. 
 

Primer período ordinario de sesiones 
10 de febrero de 2012 

 

  2012/4 
Documento del programa para la República de Sudán del Sur 
 

 La Junta Ejecutiva 

 1. Recuerda su decisión 2011/16 de considerar para su aprobación, con 
carácter excepcional, el documento del programa para Sudán del Sur en su primer 
período ordinario de sesiones de 2012;  

 2. Recuerda también que el 19 de diciembre de 2011 se celebró una 
consulta oficiosa sobre el proyecto de documento del programa para la República de 
Sudán del Sur (E/ICEF/2012/P/L.1 y Corr.1);  

 3. Aprueba el documento revisado del programa para la República de Sudán 
del Sur, con un presupuesto total indicativo de 10.536.000 dólares con cargo a los 
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recursos ordinarios, con sujeción a la disponibilidad de fondos, y de 87.960.000 
dólares con cargo a otros recursos, con sujeción a la disponibilidad de 
contribuciones para fines concretos, para el período comprendido entre 2012 y 2013. 
 

Primer período ordinario de sesiones 
10 de febrero de 2012 

 

  2012/5 
Prórrogas de los programas por países en curso  
 

 La Junta Ejecutiva 

 Toma nota de la prórroga de un año del programa para Eritrea, aprobada por el 
Director Ejecutivo, que figura en el cuadro del documento E/ICEF/2012/P/L.3.  
 

Primer período ordinario de sesiones 
10 de febrero de 2012 

 

  2012/6 
Recaudación de fondos en el sector privado: plan de trabajo y proyecto 
de presupuesto de 2012 
 
 

 A. Gastos presupuestados de Recaudación de Fondos y 
Alianzas en el Sector Privado para la temporada de 2012  
 
 

 La Junta Ejecutiva 

 1. Aprueba para el ejercicio fiscal 2012 (1 de enero a 31 de diciembre) los 
gastos presupuestados de 130,4 millones de dólares, que se desglosan a continuación 
y se resumen en la columna I del cuadro 3 del documento E/ICEF/2012/AB/L.1. 
 

(En millones de dólares de los Estados Unidos) 

((Costo de los bienes y gastos generales de inventario 12,3 

Fondos de inversión 39,0 

Gastos directos (excluido el costo de los bienes) 24,1 

Gastos indirectos 55,0 

 Total de gastos (consolidado) 130,4 
 
 

 2. Autoriza al UNICEF: 

 a) A efectuar los gastos que se resumen en la columna I del cuadro 3 del 
documento E/ICEF/2012/AB/L.1 y a aumentar los gastos hasta el nivel que se indica 
en las columnas II y III del mismo cuadro, en caso de que los ingresos aparentes de 
la venta de tarjetas y artículos de regalo aumenten hasta alcanzar los niveles 
indicados en las columnas II y III; 

 b) A redistribuir los recursos entre las distintas partidas presupuestarias 
(como se detalla en el párrafo 1), hasta un máximo del 10% de las sumas aprobadas; 
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 c) A gastar una suma adicional entre los períodos de sesiones de la Junta 
Ejecutiva, cuando sea necesario, hasta el monto resultante de las fluctuaciones 
monetarias, a fin de dar cumplimiento al plan de trabajo aprobado para 2012. 
 
 

 B. Estimaciones de ingresos para la temporada de 2012  
 
 

 La Junta Ejecutiva 

 Observa que, para el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2012, se prevén en el presupuesto de Recaudaciones de Fondos y 
Alianzas en el Sector Privado ingresos netos por valor de 1.002 millones de dólares, 
como se indica en la columna I del cuadro 3 del documento E/ICEF/2012/AB/L.1. 
 
 

 C. Cuestiones de política  
 
 

 La Junta Ejecutiva 

 1. Repone los fondos de inversión, con la suma de 39 millones de dólares 
asignada para 2012; 

 2. Autoriza al UNICEF a efectuar gastos en el ejercicio económico de 2012 
relacionados con el costo de los bienes y los gastos generales de inventario (compra 
de tarjetas y otros productos) para el ejercicio económico de 2013, hasta 12,3 millones 
de dólares, como se indica en las proyecciones financieras del plan estratégico para 
2012-2013 de Recaudación de Fondos y Alianzas en el Sector Privado (cuadro 5 del 
documento E/ICEF/2012/AB/L.1); 

 3. Aprueba una asignación provisional para el mes de enero de 2013 de 
13,04 millones de dólares, que quedará absorbida en el presupuesto anual de 
Recaudación de Fondos y Alianzas en el Sector Privado para 2013. 
 

Primer período ordinario de sesiones  
10 de febrero de 2012 

 


